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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 6 de octubre de 2021 3:22 p. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: CONTESTACIÓN DEMANDA
Datos adjuntos: CONTESTACIOŃ 2021-00178 YILBER LAGUNA FLORIAN -fusionado.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
...EJCL... 

De: alejandra cuervo giraldo <alejac7@hotmail.com> 
Enviado: martes, 5 de octubre de 2021 7:25 p. m. 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  
  
Señores 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA – SECCIÓN 
PRIMERA 
  
  
RADICADO:                                   11001334306020210017800 
MEDIO DE CONTROL    :           REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR:                                           YILBER LAGUNA FLORIAN 
DEMANDADO:                             NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL. 
ASUNTO:                                        CONTESTACIÓN DEMANDA  
  
ALEJANDRA CUERVO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.788.651, 
abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No. 206.193 del C.S.J., en mi condición de apoderada de 
la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente 
escrito y estando en termino para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA.  
 



 

 

Señores 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA – 

SECCIÓN PRIMERA 

 

 

RADICADO:   11001334306020210017800 

MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA 

ACTOR:   YILBER LAGUNA FLORIAN 

DEMANDADO:   NACIÓN-MINDEFENSA–EJÉRCITO NACIONAL. 

ASUNTO:                        CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

ALEJANDRA CUERVO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.053.788.651, abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No. 206.193 del C.S.J., en mi 

condición de apoderada de la NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, por medio del presente escrito y estando en termino para ello, muy 

respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA así: 

 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 

 

 

• YILBER LAGUNA FLORIAN - Lesionado – C.C. 1.085.182.541 

• AUGUSTO RAFAEL LAGUNA CASTILLA – Padre  

• MARIA EDICTA FLORIAN LOPEZ – Madre 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la 

demanda por no advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que no 

puede ser imputable bajo ninguna circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL en los términos del artículo 90 de la Constitución 

Política, ante la existencia de un eximente de responsabilidad. 

 

Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por las  lesiones 

que dice haber sufrido el actor a lo largo de la prestación de su Servicio Militar, puesto 

que como se demostrará en el curso del proceso, los hechos por los que se demanda en 

nada tocan la esfera de responsabilidad de la Administración si se tiene en cuenta que 

ninguna actuación suya, positiva o negativa, por acción u omisión ha generado un daño.  

 

Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a 

favor del demandante, así: 

 

 

1. PERJUICIOS MORALES  

 

Al respecto debe tenerse en cuenta que estos sólo procederán en los casos que se haya 

avisado una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz del daño causado. Lo 

único que ha quedado claro al momento de la contestación de la demanda, y como se 
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podrá demostrar a lo largo del proceso es que no ha existido un perjuicio de tipo Moral 

en atención a la nimiedad que contempla la afección sufrida por el ex soldado. 

 

2. DAÑO A LA SALUD 

 

Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, pues la jurisprudencia del H. 

Consejo de Estado ha sido clara en indicar que procederá la indemnización por este 

concepto  dependiendo de la intensidad del daño y la naturaleza del bien o derecho 

afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con base en la declaratoria 

de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente motivada. 

 

Así las cosas, el señor Yilber Laguna Florián a la fecha no ha demostrado la 

configuración de un daño a la salud, pues la secuela generada NO AFECTA sus 

actividades físicas ni psíquicas, las lesiones sufridas no le impiden ejercer algún tipo de 

actividad profesional ni laboral, es decir, el ex soldado puede continuar con su vida y 

sus proyectos de manera normal sin ningún traumatismo tal y como lo indican las 

afirmaciones hechas por los profesionales de la medicina que tuvieron la oportunidad 

de revisar su estado de salud. 

 

Esto en atención a que lo que se valora para la acreditación del daño a la salud son las 

SECUELAS que deje consigo el daño, de conformidad con lo preceptuado por el Consejo 

de Estado: 

 

“Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o 

levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del 

proceso, relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y psíquicos 

del ser humano.  

 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la 

enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 

comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social 

y cultural que agraven la condición de la víctima.” /Negrilla fuera de texto” 

 

 

3. PERJUICIO MATERIALES 

 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO 

MATERIAL en su modalidad de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

 

Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante aparece 

cuando un bien económico que debía ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no 

ingresó ni ingresará en el patrimonio de la víctima”. 

 

En el sub examine no podría reconocerse tal solicitud por cuanto en primer lugar se está 

reclamando una AFECCIÓN que según documentos adjuntos YA FUE TRATADA y de 

ninguna forma impide desarrollar al señor Yilber Laguna Florián sus actividades en 
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forma normal en el ámbito laboral. Por tanto, si existe una falta de ingresos en el 

patrimonio del hoy demandante, esta circunstancia atiende al grado de escolaridad que 

ha tenido el ex soldado y las actividades en que sabe desempeñarse. Así se demuestra 

entonces que el Ejército Nacional no tiene nexo alguno con esta circunstancia y en tanto 

debe desestimarse tal pretensión.    

 

Por otro lado, debe entrar a probar la parte demandante que el señor Yilber Laguna 

Florián, que para la época en la cual se presenta el daño, realizaba una actividad 

productiva que le reportara un ingreso que cesó.  

 

A LAS DEMÁS PRETENSIONES: Comoquiera que no es posible establecer la 

totalidad de los requisitos legales que conlleven a determinar la responsabilidad del 

Estado, no es posible condenarlo a indemnizar perjuicios, y mucho menos a otorgar 

pagos a los que como se ha venido sosteniendo no hay lugar. 

 

 

A LOS HECHOS  

 

HECHO 1: Es cierto. 

HECHOS 2, 3 y 4: No me constan las narraciones contenidas en estos numerales, por lo 

que deberán ser objeto de prueba. 

HECHO 5: No es cierto, pues al momento de presentar esta contestación no obra en el 

expediente valoración médica que indique cuál es el supuesto daño al que se refiere la 

apoderada de los demandantes.  

 

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

1. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE UN PERJUICIO QUE SEA 

IMPUTABLE AL ESTADO. 

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 

responsabilidad de la administración pública, se hace imperioso verificar la 

configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 

disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 

superior. 

 

En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como su 

imputación fáctica y jurídica a la administración pública.  

 

Por lo anterior, además de constatarse, en un primer momento, la antijuridicidad del 

daño, el operador jurídico debe elaborar un “juicio de imputabilidad” que le permita 

encontrar un título jurídico diferente de la simple causalidad material que justifique 

la decisión a tomar, es por ello que dentro del nuevo modelo en que se desarrolla la 

responsabilidad patrimonial del Estado, se parte de un concepto objetivo de acción 

y, por ende, la atribución fáctica de la misma ostenta igual naturaleza (imputación 

objetiva). 
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Dado lo anterior, en el caso específico que nos incumbe es preciso anotar que si bien 

es cierto, al señor Yilber Laguna Florián le fue diagnosticada la leishmaniasis, sobre 

esta se presentó la atención médica y el tratamiento correspondiente y se devolvió 

en las mismas condiciones a su hogar, sin impedimento alguno para continuar el 

desempeño de las actividades cotidianas, pues no tuvo ningún otro incidente en la 

entidad, de lo contrario se hubiera manifestado puntualmente en la demanda y se 

probaría correctamente a través de un informe administrativo por lesiones, o en su 

defecto con los exámenes de egreso.  

 

Adicionalmente, y en torno a la inexistencia de un perjuicio que le sea imputable a 

la entidad, como se ha venido mencionando, existe en el margen del derecho un 

numero de conductas que traen consigo la existencia de un riesgo permitido y que 

siempre y cuando no invada la órbita funcional de la persona, le genere daños 

insoportables o antijurídicos como aparentemente lo quiere hacer creer la parte 

actora, no tiene por qué generarse una imputación, pues de ninguna forma el estado 

de salud con el que se licenció el demandante, le impide conseguir trabajo o 

desempeñarse en diferentes campos, pues recibió toda la atención médica que se 

hizo necesaria y la leishmaniosis fue un hecho superado; si ello (ubicarse 

laboralmente)no le ha sido posible, tendrá que observarse otro tipo de factores que 

nada tienen que ver con su permanencia en el Ejército Nacional.  

 

HECHO SUPERADO. 

 

De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 

responsabilidad de la administración pública, se hace imperioso verificar la 

configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 

disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 

superior. 

 

En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como su 

imputación fáctica y jurídica a la administración pública.  

 

De acuerdo con lo anterior nos encontramos entonces frente a una INEXISTENCIA 

DEL DAÑO en atención a que el daño antijurídico a efectos de que sea resarcible, 

requiere que esté cabalmente estructurado, por tal motivo, se torna imprescindible 

que se acrediten los siguientes aspectos relacionados con la lesión o detrimento cuya 

reparación se reclama:  

i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber jurídico 

de soportarlo;  

ii) que sea cierto, es decir, que se pueda apreciar material y jurídicamente 

–que no se limite a una mera conjetura–, y que suponga una lesión a 

un derecho, bien o interés legítimo que se encuentre protegido en el 

ordenamiento jurídico,  

iii) y que sea personal, es decir, que sea padecido por quien lo solicita, en 

tanto se cuente con la legitimación en la causa para reclamar el interés 

que se debate en el proceso, bien a través de un derecho que le es 

propio o uno que le deviene por la vía hereditaria. 
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Se afirma entonces que dentro del sub lite no logra configurarse un daño antijurídico 

aun cuando la única secuela generada es una cicatriz, frente a la cual se pregunta 

esta defensa si la misma tiene la envergadura y la trascendencia para configurar un 

daño antijurídico. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien el ex soldado adquirió una enfermedad 

estando bajo el cuidado y protección de la entidad demandada, no se evidencia que 

dicha afección hubiera tenido secuelas o consecuencias que hubieran modificado las 

condiciones de existencia del ex soldado, pues la leishmaniasis fue objeto de 

tratamiento y puede afirmarse que en la actualidad es un HECHO SUPERADO que 

a pesar de haber ocurrido no representa daño alguno ni moral, ni material ni mucho 

menos en la salud de los demandantes.  

 

EN CUANTO A LA CONFIGURACIÓN DE UN RIESGO PERMITIDO 

 

Es oportuno considerar que a pesar de evidenciarse la ocurrencia de leishmaniasis 

en algún momento sobre el señor Yilber Laguna Florián, ésta se identifica dentro de 

un riesgo permitido, el cual como anteriormente fue mencionado es un presupuesto 

normativo de la imputación objetiva, y que tiene su fundamento en que no toda 

conducta que lesione o ponga en peligro los bienes jurídicos, se hace reprochable, 

puesto que se requiere de que ese peligro deba estar desaprobado por el 

ordenamiento jurídico; es por ello que uno de los factores relevantes que legitiman 

el riesgo, es la necesidad de empresas peligrosas, ya que hay actividades en el ámbito 

social que son indispensables para garantizar las condiciones mínimas de 

supervivencia de una sociedad, que sin ellas sería imposible la existencia de una 

comunidad organizada. 

 

Es por ello que la prestación del servicio militar obligatorio, constituye para esta 

defensa, una necesidad de nuestra sociedad más allá de una obligación impuesta 

por el estado, la cual ha sido regulada en la norma constitucional, articulo 216 y que 

de ella se desprende que las Fuerzas Militares en su totalidad (oficiales- suboficiales- 

soldados profesionales- soldados regulares), deben contribuir con la obligación 

constitucional; teniendo como fin principal la protección de todos los habitantes del 

territorio nacional, así las cosas, el riesgo que asume el personal militar, no está en 

el mismo nivel; sin embargo, el conflicto interno que se afronta es el mismo para 

todos (oficiales- suboficiales- soldados profesionales- soldados regulares).  

 

Así mismo, se tiene que el 80% de las zonas donde hace presencia el Ejército 

Nacional, son zonas del área rural del país, donde abundan todo tipo de 

enfermedades endémicas y tropicales, generándose una presunción de contagio, 

para todo el personal militar, en cualquier grado (oficial, suboficial, soldados 

profesionales y regulares); empero dicha carga debe ceder ante la obligación 

constitucional impuesta a las Fuerzas Militares de hacer presencia y garantizar la 

soberanía y seguridad de todo el territorio nacional; motivo por el cual el riesgo es 

inherente al rol de cualquier militar, ya sea oficial, suboficial, soldado profesional o 

soldado regular, lo anterior en razón del fin superior impuesto en la Carta Política 

de 1991. 
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Es por ello que la leishmaniosis que presentó el señor Yilber Laguna Florián se 

configura en un riesgo permitido, pues en cualquier circunstancias (dentro o fuera 

del Ejercito) podría ser atacado por  esta afección, más aún cuando basados en 

estudios científicos esta enfermedad se presenta en diversas zonas del país. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene que se predica que el Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional, asumió todos los gastos de atención médica que fueron suministrados al 

señor Yilber Laguna Florián, en razón del el principio de solidaridad. 

 

SOBRE LA LEISHMANIASIS 

 

Así las cosas, se hace imperioso señalar algunas consideraciones de esta enfermedad, 

que de acuerdo a la literatura médica y técnica, la leishmaniasis son zoonosis que 

pueden afectar la piel, las mucosas o las vísceras, resultado del parasitismo de los 

macrófagos por un protozoario flagelado del género leishmanía, introducido al 

organismo por la picadura de un insecto flebotomíneo. (no por la prestación del 

servicio militar obligatorio). Las presentaciones clínicas de la enfermedad varían de 

acuerdo con la especie de leishmanía, la respuesta inmune del hospedero y el estado 

evolutivo de la enfermedad. Son formas de presentación clínica de leishmaniasis: la 

forma cutánea, la forma mucosa o mucocutánea y la forma visceral1. 

 

La infección en el hombre se puede dar a partir de parásitos provenientes de un 

reservorio animal (ciclo zoonótico), o a partir de parásitos que el vector ha tomado 

de otro hospedero humano (ciclo antroponótico). 

 

Los vectores de la leishmaniasis en Colombia corresponden al género lutzomyia, 

popularmente conocidos como capotillo, arenilla, pringador. De este género se han 

descrito 133 especies en Colombia. La distribución geográfica de este género va 

desde el nivel del mar hasta los 3500 m.s.n.m., sin embargo, el ciclo de transmisión 

no se mantiene en altitudes superiores a los 1750 msnm. (Lo que significa que en casi 

todo el territorio colombiano se puede trasmitir este organismo, ciudades 

posiblemente exentas serian Bogotá, Tunja, Pasto entre otras) 

 

Son factores determinantes y tradicionalmente conocidos de la transmisión de 

leishmaniasis las relaciones que el hombre establece con el medio ambiente; la 

deforestación y la presencia de nuevos asentamientos humanos con modificaciones 

al ambiente que permiten la adaptación de vectores y reservorios de la enfermedad 

a nuevos hábitat.  

 

La epidemiología de la leishmaniasis cutánea en Colombia ha presentado 

modificaciones importantes en los últimos años debidos, probablemente, a:  

 

• La adaptación del vector a ambientes intervenidos por el hombre. 

• El aumento en la circulación de grupos humanos por áreas selváticas. 

• La acelerada ampliación de la frontera agrícola  

• La movilización desordenada y precipitada de grandes grupos de población 

 
1 Guías de promoción de la salud y prevención de enfermedades en la salud pública. Guía 2. Guía de atención 

de la leishmaniasis. Programa de Apoyo a la Reforma de Salud/PARS • Ministerio de la Protección Social. 
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desde las zonas rurales que establecen asentamientos en comunas y zonas 

marginadas de la ciudad, en deficientes condiciones higiénicas y con hábitos 

de convivencia con animales domésticos que atraen y aumentan la población 

vectorial. 

 

Por tanto, el señor Yilber Laguna Florián, actuó dentro del riesgo permitido, motivo 

por el cual se suprime la imputación fáctica, no siendo procedente imputar 

jurídicamente el daño que se endilga a título de riesgo excepcional en forma objetiva; 

tampoco se prueba en forma subjetiva que se haya omitido con una obligación para 

que se configure la falla del servicio (culpa), en virtud de que no está probada dentro 

del proceso, motivo por el cual no se cumple el presupuesto que preceptúa el artículo 

90 de la Constitución Política. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, sírvase señor Juez, declarar probados los 

fundamentos jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, negar las 

pretensiones de la demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Se solicita oficiar al Comandante del Batallón de Infantería No. 19 para que se sirva 

allegar la siguiente documentación: 

 

1. Copia de la Carpeta de Incorporación con toda la documentación relacionada con 

el ingreso, permanencia y desacuartelamiento del soldado en la institución. 

 

2. Copia de los documentos mediante los cuales conste la atención médica recibida 

por el ex soldado YILBER LAGUNA FLORIAN con ocasión a la leishmaniasis que 

contrajo. 

 

Es de advertir que esta defensa ya solicitó esta información mediante el Oficio No. 

2021251001269672, y se está a la espera de obtener respuesta para allegar la 

documental al Despacho. 

 

ANEXOS CON LA DEMANDA. 

 

• Poder con sus anexos. 

 

NOTIFICACIONES  

 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico: alejac7@hotmail.com 

celular: 3016533127. 

Con todo respeto, 

 

 

 

ALEJANDRA CUERVO GIRALDO 

C.C. 1.053.788.651 

T.P. 206.192 C.S.J. 

mailto:alejac7@hotmail.com


  

  
 
 
Calle 44B No. 57-15 
Celular: 3016533127 
Correo electrónico: alejandra,cuervo@ejercito.mil.co  
  

PÚBLICA CLASIFICADA 

 
PÚBLICA CLASIFICADA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTEGRAL 

 

*2021251010454083* 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2021251010454083: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-
DIDEF-1.4 
 
Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
 
Señor Teniente Coronel  
YONNY TOMAS MORALES CASTAÑEDA 
Comandante Batallón de Infantería No. 19 “GR. JOAQUÍN PARÍS” – BIPAR 
San José del Guaviare - Guaviare 
 
Asunto:                        SOLICITUD PRUEBAS  
Proceso:                         11001334306020210017800  
Demandante:                  YILVER LAGUNA FLORIAN Y OTROS 
Demandado:                   NACIÓN – MDN - EJC NAL  
Despacho:                      JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
Acción:                            REPARACIÓN DIRECTA 
 
Respetuosamente, me permito solicitar al señor Teniente Coronel Comandante del 
BIPAR, ordene a quien corresponda remitir en el menor tiempo posible copia íntegra 
y legible de los documentos que a continuación enuncio, relacionados con el señor 
SLR. YILBER LAGUNA FLORIAN, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
1.085.182541; los cuales servirán como material probatorio para la defensa de los 
intereses de la Nación, en el proceso de la referencia; así: 
 

1. Copia de la Carpeta de Incorporación con toda la documentación relacionada 
con el ingreso, permanencia y desacuartelamiento del soldado en la 
institución.  

2. Copia de los documentos mediante los cuales conste la atención médica 
recibida por el ex soldado YILBER LAGUNA FLORIAN con ocasión a la 
leishmaniasis que contrajo.  
 

Finalmente, me permito solicitar al señor Teniente Coronel que su respuesta sea 
dada lo antes posible, en consideración a que se encuentran corriendo los términos 
procesales para elaborar y presentar la contestación de la demanda, y atendiendo 
a la necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad en el parágrafo 



PÚBLICA CLASIFICADA 
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*2021251010454083* 
Al contestar, cite este número          
 

Radicado No. 2021251010454083 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-
DIDEF-1.4 
 

  
    
 
 
Calle 44B No. 57-15 
Celular: 3016533127 
Correo electrónico: alejandra,cuervo@ejercito.mil.co  

PÚBLICA CLASIFICADA 

1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, evitando las consecuencias legales de 
responsabilidad disciplinaria establecidas en la norma. 
 
La respuesta podrá ser remitida al correo electrónico de la apoderada de la entidad 
ALEJANDRA CUERVO  alejac7@hotmail.com.  

 
 
Respetuosamente, 
 
 
Teniente Coronel CARLOS IVAN SANCHEZ SANCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral DIDEF 
 
  
 
Elaboró: PD-12 Alejandra Cuervo 
               Abogada DIDEF 
 
 

                Lady Ariza 
Revisó:   TE. Lady Ariza 
              Oficial Defensa Contencioso Administrativo DIDEF 


































